
Que mediante Resolución de Superintendencia N,O037-2002/SUNAT y normas
modificatorias se estableció el Régimen de Retenciones del Impuesto General a las
Ventas (IGV) aplicable a los proveedores y se designó a determinados sujetos como
agentes de retención;
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RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N.o378 -2013/SUNAT

Lima, 71 Dli:. Zllt3

CONSIDERANDO:
\j\.I-ÜU.lNA_S r,r, ,_

~- ~ .
,1;'>"\\ Que el artículo 10° del Texto Unico Ordenado (TUO) del Código Tributario,
~ ,:¡;~;':':;,~;:¡~'probado por el Decreto Supremo N." 133-2013-EF Y norma modificatoria establece
:; D¡'~:U¡,5~;;;:i~~&I.[¡ela Administración Tributaria podrá designar como agentes de retención a los

"" 00'Sujetos que considere se encuentran en disposición para efectuar la retención de
Vú ~~.
. . Y{JAR' 01\'-" tnbutos;

\'" ¡"C, '1:-(.,~~ .•..

# ",;, Que con el fin de lograr un adecuado funcionamiento del mencionado régimen,
~ ¡¡~T,N '}AlTL' E~r~sulta necesario actualizar el padrón de agentes de retención;
• C1 ~I ~ • ,

~ (e) f!j
~PIA ' . '1Y, (~ue al amparo del nume,ral 3.2 del artíc~,lo 14° del Reglamento que estable?e

,')4.., diSposIciones relativas a la publiCidad, publicaclon de proyectos normativos y dlfuslon
de normas legales de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N.O001-
2009-JUS, no se ha efectuado la prepublicación de la presente resolución por
considerar que sería innecesaria, en la medida que la designación o exclusión de los

+A agentes de retención es potestad de la Administración Tributaria conforme a lo
°1 stablecido en el articulo 10° del TUO del Código Tributario;
i
P En uso de las facultades conferidas por el artículo 10° del TUO del Código
Tributario y de conformidad con el artículo 11° del Decreto Legislativo N.° 501 Y
normas modificatorias, el artículo 5° de la Ley N,o29816, Ley de Fortalecimiento de la
SUNAT y el inciso q) del artículo 19° del Reglamento de Organización y Funciones de
la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N.° 115-2002-PCM;



SE RESUELVE:

Artículo 1°._ DESIGNACiÓN DE AGENTES DE RETENCiÓN

Designase como agentes de retención del Impuesto General a las Ventas a los..
sujetos señalados en el Anexo 1 de la presente resolución, los cuales operarán como
tales a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.

, ,~'~~~,\Sr "
,~",c. <'''''''4> Artículo 2°._ EXCLUSiÓN DE AGENTES DE RETENCiÓN

:,,'':"~;~:'.':!:e":;; r~~ Exclúyase como agentes de retención del Impuesto General a las Ventas a los
%. o" .•.ó,',¡ m,,,',Oi s~jetos señalados en el Anexo 2 de la presente resolución, los mismos que dejarán de
~Q,. "s<i>06perarcomo tales a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución,

• YEJ A!lO~"

DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia el1 de marzo de 2014.

Registrese, comuniquese y publíquese .
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MARCOS GARCl¡.;N•••••••••••••••
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